
 
 

                                                 
 
 
 
CHILE 1973 / 2000 :  
CENTROS DE DETENCION, PRISION Y TORTURA. XI REGION  
 
 
 
XI Región - Carlos Ibáñez del Campo 
Casa N0 34 de la Manzana S de la Población Arturo Prat, Coyhaique (XI Región) 
Cárcel de Aysén (XI Región) 
Cárcel de Coyhaique (XI Región) 
Casa particular  ubicada en las calles Chiloé con Borres (XI Región) 
Casa-habitación en Obispo Michelatto con Carrera (Coyhaique; XI Región) 
Comisaría de Carabineros, Chile Chico (XI Región) 
Comisaría de Carabineros, Coyhaique (XI Región) 
Comisaría de Carabineros No 5, Palena (XI Región) 
Comisaría de Carabineros, Puerto Aguirre (XI Región) 
Comisaría de Carabineros, Puerto Aysén (XI Región) 
Cuartel de Investigaciones, Coyhaique (XI Región) 
Gobernación de Aysén (XI Región) 
“Ibáñez” (Coyhaique; XI Región)  
Las Bandurrias -actual Regimiento “Bulnes”- (XI Región) 
Pasaje Juan Bautista Pastenes No 30, Manzana A de la Población J.M. Carrera, 
Coyhaique (XI Región) 
Pasaje Municipal s/n Coyhaique (XI Región) 
Recinto de vialidad de Puerto Aysén (XI Región) 
Regimiento Reforzado No 14, Aysén/ Fiscalia Militar (XI Región) 
Retén de Carabineros Raúl Marín Balmaceda, Bajo Palena (XI Región) 
Retén de Carabineros, Puerto Cisnes (XI Región) 
Sitios 1-a y 1-b de la Manzana A, Estadio Municipal de Coyhaique (XI Región) 
  
 
 
Información parcial de los  siguientes lugares:  
 
 
 
 
Casa-habitacion en Obispo Michelatto con Carrera. Coyhaique - XI Región 
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Este centro de detención en la ciudad de Coyhaique pertenecía a la Central 
Nacional de Informaciones (CNI). La existencia de este centro fue reconocida 
públicamente en 1984, cuando su dirección se publica en el Diario Oficial, parte del 
decreto del Ministerio del Interior No 594 (14 de junio de 1984). Este señala lugares 
de detención para los efectos que indica: 
 
Decreto: 
Artículo único: Las siguientes dependencias de la Central Nacional de 
Informaciones serán consideradas como lugares de detención, para los efectos del 
cumplimiento de los arrestos que se dispongan en virtud de la disposición vigésimo 
cuarta transitoria de la Constitución Política de la República de Chile.  
  
Entre los centros de detención enumerados en este decreto esta la Casa-
habitación en Obispo Michelatto con Carrera, Coyhaique. No se tiene mayor 
información sobre este centro de detención. 
  
Fuente: Libro: “La represión política en Chile: los hechos” 
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